
Circular 01 citación asamblea general ASDEPAB-2021 

Página 1 de 2  
 
 
 

 Calle 73 # 73 A – 226 ROBLEDO PILARICA 

Móvil 316 877 20 56 
https://asdepabweb.wixsite.com/inicio 

e-mail: asdepab@tecnicopascualbravo.edu.co 

Facebook: asdepab 

Twitter: @asdepab 

 

ASDEPAB 
Asociación de Bachilleres Egresados del Instituto Técnico 

 Industrial Pascual Bravo 

MEDELLÍN 
Matrícula 21-010391-28 

 Agosto 24 - 2007 

 

P
ág
in
a1

 

CIRCULAR 001 – 2021 
Medellín, marzo 06 de 2021 

 
Teniendo en cuenta que el ministerio de salud y protección social expidió la resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020, “por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan 

medidas para hacer frente al virus” el gobierno nacional, mediante decreto # 398 de 2020, adicionó el 

capítulo 16 del título I de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto único reglamentario del 

sector comercio, industria y turismo; en lo referente al desarrollo de las reuniones no presenciales de las 

juntas de socios, asambleas generales de accionistas o juntas directivas entre otras. 

 

Que el decreto 434 de marzo de 2020 plazos especiales para la renovación y para la realización de 

reuniones ordinarias de cuerpos colegiados y de personas jurídicas. 

 

Que La reglamentación de estos decretos aplica a las entidades sin ánimo de lucro y todas las personas 

jurídicas sin excepción. 

 

Que lo normado permite que la reunión no presencial se realice con el quórum mínimo regulatorio y no 

exige la asistencia a la reunión no presencial de todos los miembros del máximo órgano. 

 

Que las normas invocadas aplican estrictamente las disposiciones legales y estatutarias sobre convocatoria, 

quorum y mayorías a las reuniones presenciales que deben aplicarse las mayorías generales y especiales 

pactadas en el estatuto. 

 

Que en el ámbito de aplicación de la norma; reuniones no presenciales rigen a partir del 13 de marzo de 

2020 por lo que faculta a la Asociación de Bachilleres Egresados del Instituto Técnico Industrial Pascual 

Bravo (ASDEPAB) para convocar a sus egresados a celebrar sus reuniones de manera virtual y en 

consecuencia se procede. 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASDEPAB 
 

La Junta Directiva de la asociación de bachilleres egresados del I.T.I. Pascual Bravo, 

se permite muy cordialmente invitar a todos los bachilleres egresados del Instituto 

Técnico Industrial Pascual Bravo a la asamblea general ordinaria programada para el 

próximo 29 de marzo del 2021 a través de la plataforma virtual Google Meet, a la que 

podrá acceder a través del siguiente enlace:    meet.google.com/vmt-dstq-sec en el horario 

06:00 p.m., el siguiente es el orden del día propuesto: 

1. Verificación del quórum. 
2. Notas del himno del Instituto Técnico Industrial Pascual Bravo. 
3. Elección del presidente y secretario para dirigir la asamblea general. 
4. Elección de la comisión para revisar y aprobar el acta de la asamblea general. 
5. Lectura del consentimiento emitido por la comisión para aprobar acta anterior (acta 

# 001 reunión ordinaria de 28 de noviembre de 2020). 
6. Revisión y aprobación presupuesto 2021 
7. Informe ejecutivo de gestión 2020noviembre – 2021marzo. 
8. Proposiciones y sugerencias. 
9. Notas del himno Antioqueño. 
 

https://asdepabweb.wixsite.com/inicio
https://meet.google.com/vmt-dstq-sec?hs=122&authuser=1
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Amigo bachiller egresado, si usted es un asociado activo de ASDEPAB y por algún 
motivo no puede asistir a la asamblea general citada, delegue su representación en 
línea por medio de su celular o PC el cual puede realizar a través del siguiente enlace: 

https://forms.gle/p1pc15h3xzV2phg76 
 
Igualmente, puede diligenciar el formato que se anexa y enviarlo al correo electrónico: 
asdepab@tecnicopascualbravo.edu.co 
 
Los egresados tienen a su disposición, toda la información que requiera para ejercer el 
derecho de inspección. 
 
Cordial saludo, 
 

 
 
James Peláez Montoya 
Presidente ASDEPAB 
Asociación de bachilleres egresados del I.T.I. Pascual Bravo. 

 
Su participación, es fundamental en la construcción de nuestra organización, ¡no 
faltes...! 

https://asdepabweb.wixsite.com/inicio
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.gle%2Fp1pc15h3xzV2phg76&data=04%7C01%7Cjpelaez%40xm.com.co%7Cd0c202ec4f274212917008d8e1a95789%7Cc980e4100b5c48bcbd1a8b91cabc84bc%7C0%7C0%7C637507465360880378%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=U%2FVQbdCkQSMq8VKgKE2r%2FTAb6%2FRGna2Swt4g1nQZP8I%3D&reserved=0
mailto:asdepab@tecnicopascualbravo.edu.co

